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Descripción: Suministros de equipamiento deportivo y
mobiliario para el C.D. Miraflores.

Lugar de ejecución: C.D. Miraflores. Avda. Pino Montano,
s/n, 41008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

2.866.200 ptas.
5. Garantías. Provisional: 57.324 ptas. Definitiva:

114.648 ptas.
6. Obtención de documentación e información.
Información: Instituto de Deportes, Sección de Admón.
Domicilio: Avda. Kansas City, s/n.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
Teléfono: 95/459.68.00.
Telefax: 95/452.33.70.
La documentación podrá retirarse en la copistería Copy-

mat, Sevillana de Copias, C/ República Argentina, núm. 44.
Tlf.: 95/445.35.70.

7. Presentación de proposiciones.
Fecha límite de presentación: Trece días naturales a contar

desde el siguiente al de publicación del presente anuncio en
BOJA. Si el último día fuese sábado o festivo, se prorrogará
al siguiente día hábil.

Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de
Condiciones Administrativas.

Lugar de presentación: Registro General del Instituto de
Deportes, de 9 a 14 horas.

Domicilio y localidad: El indicado en el apartado anterior.
8. Apertura de ofertas.
Entidad: Instituto de Deportes.
Domicilio y localidad: El indicado en el apartado 6.
Fecha: Salvo que circunstancias concretas lo requieran,

se realizará por la Mesa de Contratación al quinto día hábil
siguiente al de terminación de presentación de proposiciones,
lo cual se comunicará con anterioridad a los licitadores.

9. Gastos de anuncios: El importe del presente anuncio
será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 16 de octubre de 1998.- La Jefa del Servicio
de Admón. y Asuntos Grales.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. GERENCIA
DE URBANISMO

ANUNCIO. (PP. 3282/98).

El Consejo de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo,
en sesiones celebradas el 20 de marzo y el 16 de septiembre
de 1998, convocó subastas públicas para la enajenación de
las parcelas municipales, adscritas al Patrimonio Municipal
del Suelo, que se señalan a continuación.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Número de expediente:

I. 24/98 PAT. p.s. 4: Parcela PUR-11 del PERI-SU-3.
II. 24/98 PAT. p.s. 5: Parcela PUR-13 del PERI-SU-3.
III. 24/98 PAT. p.s. 8: Parcela PUR-5 del PERI-SU-3.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto:

I. Expte. 24/98 PAT. p.s. 4: Adjudicación de la parcela
municipal PUR-11 del PERI-SU-3 para la construcción de
viviendas.

- Supeficie: 727,09 m2.
- Clasificación: Suelo Urbano.
- Calificación: Residencial, con vivienda colectiva.
- Edificabilidad: 2.534 m2 t.
II. Expte. 24/98 PAT. p.s. 5: Adjudicación de la parcela

municipal PUR-13 del PERI-SU-3 para la construcción de
viviendas.

- Supeficie: 803,30 m2.
- Clasificación: Suelo Urbano.
- Calificación: Residencial, con vivienda colectiva.
- Edificabilidad: 2.226 m2 t.

III. Expte. 24/98 PAT. p.s. 8: Adjudicación de la parcela
municipal PUR-5 del PERI-SU-3 para la construcción de
viviendas.

- Supeficie: 1.036,95 m2.
- Clasificación: Suelo Urbano.
- Calificación: Residencial, con vivienda colectiva.
- Edificabilidad: 3.508 m2 t.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta pública.
4. Presupuesto base de licitación:

I. Expte. 24/98 PAT. p.s. 4: Parcela PUR-11 del
PERI-SU-3: Ciento diecinueve millones noventa y ocho mil
pesetas (119.098.000 ptas.), más IVA.

II. Expte. 24/98 PAT. p.s. 5: Parcela PUR-13 del
PERI-SU-3: Ciento cuatro millones seiscientas veintidós mil
pesetas (104.622.000 ptas.), más IVA.

III. Expte. 24/98 PAT. p.s. 8: Parcela PUR-5 del
PERI-SU-3: Ciento sesenta y cuatro millones ochocientas
setenta y seis mil pesetas (164.876.000 ptas.), más IVA.

5. Garantía provisional:

I. Expte. 24/98 PAT. p.s. 4: Parcela PUR-11 del
PERI-SU-3: Dos millones trescientas ochenta y una mil nove-
cientas sesenta pesetas (2.381.960 ptas.).

II. Expte. 24/98 PAT. p.s. 5: Parcela PUR-13 del
PERI-SU-3: Dos millones noventa y dos mil cuatrocientas cua-
renta pesetas (2.092.440 ptas.).

III. Expte. 24/98 PAT. p.s. 8: Parcela PUR-5 del
PERI-SU-3: Tres millones doscientas noventa y siete mil qui-
nientas veinte pesetas (3.297.520 ptas.).

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Domicilio: Avda. de Carlos III (Recinto de la Cartuja).
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/448.02.50.
e) Telefax: 95/448.02.95.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación
de ofertas (si fuese sábado, se entenderá prorrogado al siguien-
te día hábil).

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite: Transcurridos veintiséis días naturales

a contar desde el siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el último
día fuera sábado, se prorrogará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar:

Sobre núm. 1: Documentación administrativa.
Sobre núm. 2: Documentación técnico-económica.

c) Lugar de celebración:

1.ª Entidad: Registro General de la Gerencia Municipal
de Urbanismo (de 9,00 a 13,30 horas).

2.ª Domicilio: Avda. de Carlos III (Recinto de la Cartuja).
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses, a contar desde la apertura de
las proposiciones.

8. Apertura de las ofertas (sobre núm. 2).
a) Entidad, domicilio y localidad: Los señalados en los

apartados 6.a), b) y c) anteriores.
b) Fecha: La señalada por la Mesa de Contratación una

vez efectuada la calificación previa; a tales efectos se publicará
el correspondiente anuncio en el Tablón de la Gerencia de
Urbanismo y en prensa local.

c) Hora: 10,00 h.
9. Otras informaciones: Durante los ocho primeros días

hábiles del plazo de presentación de ofertas se podrán formular
reclamaciones contra los Pliegos de Condiciones.

10. Gastos de anuncios: Adjudicatario.

Sevilla, 1 de octubre de 1998.- El Secretario, P.D., Rafael
Rodríguez-Varo Valverde.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PP.
3577/98).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.
Expediente núm. C-AS-5020-EJ-0.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Obra. Clave: 01-AL-0169-0.0-C1-ON.

«Autovía A-92, Sevilla-Granada-Almería. Tramo: Nacimien-
to-Intersección con la CN-340». Construcción de Autovía,
Tipo A-100, con una longitud de 23.909,846 m, dotada de
seis enlaces, dos conexiones específicas, conexiones provi-
sionales con la carretera actual en el origen y final del tramo.
El tramo atraviesa los términos municipales de Nacimiento,
Gergal, Gádor y Tabernas.

b) División por lotes y número: El presente concurso no
contiene ningún tipo de fraccionamiento.

c) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

d) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ocho mil novecientos noven-

ta y un millones trescientas cincuenta y nueve mil sesenta
y cuatro (8.991.359.064) pesetas, IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55. Fax: 95/456.37.70.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: No existe límite anterior a la fecha de presentación de
ofertas para recoger la documentación.

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación
requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo B. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 21 de diciembre de 1998.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 4 de enero de 1999 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 27 de octubre

de 1998.

Sevilla, 30 de octubre de 1998.- El Director Gerente,
Francisco J. Gestoso Pró.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 6 de octubre de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se otorga a la empresa Meri-
dional del Gas, SA (Megasa) la concesión adminis-
trativa que se cita. (Expte. E-JA.07/98). (PP.
3351/98).

Las empresas Gas Andalucía, S.A., Meridional del Gas,
S.A., y Repsol-Butano, S.A., han solicitado de la Consejería
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, el otorgamiento

de la Concesión Administrativa para la prestación del Servicio
Público de distribución y suministro de gas natural canalizado
para usos domésticos-comerciales y determinados usos indus-
triales en el término municipal de Villacarrillo (Jaén).

La empresa Repsol-Butano, S.A., solicita, además, la con-
cesión en dicho municipio para la distribución y suministro
de gas propano comercial (GLP) canalizado para los men-
cionados usos, en una fase previa a la distribución y suministro
de gas natural, en tanto este último combustible esté disponible
en el citado término municipal a través del correspondiente
gasoducto.


